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República del Paratuay

Ministerio de Trabajo, Empleo y SeSuridad Soclal

CONTRATON' /2025

LrcrrAcróf{ MENOR CUANTIA NACIOf{At N' 02l2OZs

"ADQUISICIóN DE UP§ PARA ET MTESS". ID. N'/I51.287

Entre el Mlnlstcrlo de frabajo, Empleo y seturldad Soclal, domic¡liada en Luis Alberto de

Herrera esquina Paraguarí, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por La Señora

M¡nistra Món¡ca Recalde De 6lacoml, con cédula de identidad N'2.5t18'289, denom¡náda en

adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la f¡rma lnten¡erla Slstema y

Consultorfa S.A., dom¡ciliada en oon Osvaldo Kallsen 2098 esq. Tajy, Asunción. República del

ParaBuay, representada para este acto por David Sebast¡án Lópe: Gómez, con cédula de

identidad N'3.445.148, denom¡ñada en adelante el proveedor, ldentificadas en coniunto como

'LAS PARTES" e, ¡ndividualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "Coñtrato de

ADQUISICION DE UPS PARA Et MTESS", el cual estará sujeto a las sigu¡entes cláusulas y

condiciones:

CIAUSUTA PRIMERA: OBJETO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obli8aciones que asumen LAS PARTES,

en relaclón a la adjud¡cación de la convocator¡a: para la ADQUISICIÓN DE UPS PARA EL MTESS

lD Ne 461287.-, conforme a las especificac¡ones técnicas y las condiclones generales y especlficas

del Contrato. -

CIáUSUtA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman pane inte8ral del contrato, además de los

documentos contractuales f¡rmados por las partes, son los siEuientes:

a. Contrato y sus adendas o modiflcac¡ones;

b. El Pliego de Bases y Condiclones y sus adendas o rnodiflcaciones;

c. Los detos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjud¡cac¡ón del contrato em¡t¡da por la contratante y su respect¡va

not¡f¡cac¡ón.

CTAUSUTA TERCERA: IDENTIFICACIÓN DEt CRÉDITO PRESUPUESÍARIO PARA CUBRIR EL

COMPROMISO DERIVADO DET COT{TRATO

2.2 Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente

explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, lá prioridad se dará en

el orden enunciado anter¡ormente. '

3.1 El créd¡to presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está

prev¡sto conforme al certif¡cado de Dispon¡bil¡dad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual

de Contrataciones (PAC) con el lD N':461.287. -

Luis Albero de Hemr¡ esq. PaflguÁl - Arr¡laión
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cIAUSUI.A CUARTA: PRocEDIMIE To DE coNTRATAcIÓN.

4.1 €l presente Contrato es el resultado del procedim¡ento de Lic¡tación de Menor Cuantía
Nacional N'02/2025, convocado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Segur¡dad Social. La

adiudicac¡ón fue real¡zada según acto administrat¡vo N'622/2025.

CTAUSULA qUINTA: PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAL A PAGAR POR tOS BIEf{ES Y/O
sERVrCtOS.

1

Procedencia

China

5.1 El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gt. 124.247.326 (Suaranfes

clénto velntlcuatro m¡llones dosclentos cuaranta y slete mil tresclentos velntlsélsl. -------

5.2 EL PROVEEDOR se compromete a proveer los B¡enes a la Contratante y a subsanar los

defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato

5.3 tA CONTRATANTE se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro
de los bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten paSaderas de conform¡dad con lo dlspuesto en estas bases y condiciones. ------

CIAUSU!A SEXTA: VIGENCIA DET CONTRATO.

6.1 La viSencia del presente contrato será desde su suscripción hasta el cumplim¡ento total de

las obligaciones.

cTAUsUu 5ÉPflMA: PIAZO, LU6AR Y CONDICIONES OE I.A PRESTACIóN DE tOS SERVICIOS.

7.1 Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los pla2os

establecidos en el Plan de Entregas y/o prestac¡ón de servicios del plie8o de bases'

clÁUsUtA ocfAvA: ADMINISTRACIÓN OEL CONTRATO.

8.1 tA ADMINISTRACIÓN DEt CoNTRAfO estará a cargo de: Sr..luan Gabrlel Arellano Zelaya,

Jefe del Departamento de lnfraestructura de la D¡recc¡ón de TecnoloSfas de la lnformación y de

la Comunicaclón. -

cLAusuI.A NOVENA: FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR ET CUMPI.IMIENTO DET

CONTRATO.

9.1 La garañtla para el fiel cumpl¡m¡ento del contrato se retirá por lo establec¡do en las

Condic¡ones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios

s¡gu¡entes a la firma del contrato.

Luis Albero de H€ffem esq
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cLAUSUIA DÉcIMO: MU[TAs.

10.1 Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme
con lo establecido en el plieSo de bases y condiciones. Superado el monto equ¡valente a la
Garantfa de Fiel Cumplim¡ento de contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡miento de
rescis¡ón de contratos de conformidad al Artlculo 122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL 5E

REGLAMENTA LA LEY N'7021/2022 "DE SlJMlNlSfRO Y CONTRAÍACTONES PLJBLICAS',, caso
contrario deberá segu¡r apllcando el monto de las multas que correspondan. -

10.2 La rescisióñ del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía
de cumplim¡ento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo
1¿t4 de la Ley N'7021/22. -

cúUsUI.A DÉoMo PRIMERA: cAUsAlEs Y PROCEoIMIENToS PARA SUSPEf{DER, TERMIf{AR
O RESCINDIR EI CONINATO.

11.1 Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en

forma anticlpada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N' 7021/22, y en las

Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condic¡ones. -

CLAUSUtA oÉclMo SEGUNDA: sotucIÓN DE CONTNOVERSIAS

12.1cualqu¡er dlferencia que surja durante la eiecuc¡ón de los contratos se dir¡mirá conforme
las reglas establecidas en la legislac¡ón apllcable y eñ las Condiciones Contractuales. -

CtÁUSUtA DÉCIMO TERCERA: ANUI.ACIÓN DE tA ADJUDICACIÓN.

13.1 si la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adrudicac¡ón de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
proced¡miento, y si d¡cha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato
o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de
pleno derecho, a partir de la comunicación of¡cial realizada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS

PARTES las responsabilidades y obl¡gaciones derivadas de lo e¡ecutado del contrato. -

ctAUsUI.A DÉcIMO CUARTA: IDIOMA DEt CONTRATO.

14.1 El contrato, asf como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán
ser escr¡tos en idioma castellaño. Los documentos de sustento y material impreso que formen
parte del contrato, pueden estar redactados en otro id¡oma siempre que estén acompañados

de una traducc¡ón realizada por traductor matriculado en la RepÚbl¡ca del Paraguay, en sus

partes pertinentes al ¡dioma castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para efectos
de ¡nterpretac¡ón del contrato. -

14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, a5í como todos los

r¡esgos derivados de la exactitud de dicha traduccióñ. -

P¡tlñ¡ 3 d. ¡l
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14.3 En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá rem¡tir a la convocante la

actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecuc¡ón del presente
contrato. -

ctAUsUtA DÉclMo QUINTA: sUSCRIPcIÓN

15.1EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor
lk, del mes

yaun
iulio ysolo efecto en la C¡udad de Asuñción República del Paraguay al día

año 2025.

Davld Sebastlán López Gómez
Reprasentante Letal

INGENIERIA SISTEMA Y CONSULTORfA S.A.
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